
lLAR MÉNDEZ MENA 
NTE 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

10 SE  2018 

Señor 
Representante Legal 
PALPES, PASTIFICIOS ALPES S.A. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 
legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha el señor José Guillermo Toro 
Sepúlveda, ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

Cede QUINIENTAS MIL (500.000) acciones ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0,04) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía PALPES, PASTIFICIOS ALPES S.A., 
a favor de la compañía Distribuidora Latinoamericana Farmalatina S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podía corresponder 
a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, 
superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar la 
misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Muy atentamente, 

JOSÉ GUILLERMO TORO SEPÚLVEDA 
CEDENTE 

DISTRIBUIDORA LATINOAMERICANA FARMALATINA S.A. 
Representada por su Presidente 
Roberto Francisco Cid Vivanco 
CESIONARIA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 	 1791433238001 

RAZÓN SOCIAL: 	 DISTRIBUIDORA LATINOAMERICANA FARMALATINA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 	CID VIVANCO ROBERTO FRANCISCO 

CONTADOR: 	 CRUZ ARMIJOS MARIA FERNANDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: 	OTROS 	 OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 	SIN 	 NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: 	 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 	31/05/1999 
FEC. INSCRIPCI5N: 	18/06/1999 	 FEC. ACTUALIZACIÓN: 	 03/06/2016 
FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA; 	 FEC. REINICIO ACTIVIDADES; 

çt 

.. 

SI 

SIN 

IACTfVIDAD ECONOMI CA PRINCIPAL 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES E -UGIENICOS 

DOMÍCILIO TRIBUTARIO 	 . 	..' 	. 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: AV. ILALO Numero: 1048 Oficina: PB Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DE LA FABRICA 
FRUIr Telefono Trabajo: 022343390 Telefono Trabajo: 022220550 

I DOMICILIO ESPECIAL 	. 	: 	:. 	: 	:.:. . :.. 	..... .. 	..:... ..: 	••-., 	: 	• 	:, 

SN 

IOBLICACIONÓSTRIBUFARIAS 	. ....... 	• 	•... 	: 	• 	:. 	......................: 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AOl 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

# DE ESrABLECIMIENTOS REGIsTRADoS 

RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 	2 	 ABIERTOS 	1 
JURISDICCIÓN 	 \ ZONA 91 PICHINCHA 	CERRADOS 	1 

1 
Código: R1MRUC2017000178552 

Fecha: 	07/021201708:57:08AM .- 

ag. 1 de 2 



REGISTRO IJNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

hace bien al pais! 

NÚMERO RUC: 	 1791433238001 

RAZÓN SOCIAL: 	 DISTRIBUIDORA LATINOAMERICANA FARMALATINA S.A. 

ESTABLECIMIENTO REGISTRÁOIY8 

N.. ESTABLECIMIENTO: 	002 	 Ectado: 	ABIERTO - MATRIZ 	 FEC. INICIO ACT.: 	01106/2011 
NOMBRE COMERCIAL: 	 EEC. CIERRE: 	 EEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES E HIGIENICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS COSMETICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO E INSUMOS MEDICaS. 
VENTA DE TODO TIPO DE ALIMENTOS ELABORADOS. 
ACTIVIDADES COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE SIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS. 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canion: QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: AV. ILALO Numero: 1048 Referencia; A TRES CUADRAS DE LA FABRICA FRUIT Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022343390 Telefono Trabajo: 022220550 

No. ESTABLECIMIENTO: 	001 	 Enfado: 	CERRADO - LOCAL COMERCIAL 	EEC. INICIO ACT.: 	31/0511999 
NOMBRE COMERCIAL: 	 EEC. CIERRE: 	01/06/2011 	 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES E HIGIENICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS COSMETICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO E INSUMOS MEDIDOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Callo: DIEGO DE ALMAGRO Rumoro: N30-134 Inlerseccion: AV. REPUBLICA Referencia: FRENTE AL 
RESTAURANTE PAELLA VALENCIANA Piso: 3 Oficina: 1 Telefono Trabajo: 022221788 

RAZON 	CERTIFICO: 	QHF 	lA 	P'ÍÇNTF 	ES 	PIEL 	FOTOCOPIA 	DEL 
DOCUMENTO 	(Zu 	ANTECEDE, 	E: 	o;:o.cI 	QUE 	LII 	OLIOII:AL ['E 	FUE 
PRESENTADO POR EL DJTET [A[; 	Li 	 FOJAES) 
ÜTILES) 	PARA 	ESTE 	EFECTÇ) 	ACÍPI 	SEGUIDO 	LE 	DEJO:VI. 	U [EFUES 	DE 
HABER 	CERTIFICADO 	LOE 	 UOTC:CGPiJ:S 	QUE 
ENTREGUE 	AL 	[iiS[iO: 	IIALIL1JUn 	/iO-:,IVELIfl 	IJÍIA 	IGUAL 	LII 	EL 
PRO1 oco CDL 	Li 	NOTADA 	VLD.ESiL.1A 	OCiA[Vi AC1 UAL U: ENTE 	A 	MI 
CARGO: :CiJiO[;,Q LO 0:DE1,iA LA LEY. 
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CW 

EL NO 1ALIO 

Li 
ut, ii 	lIC 	iI 	1 	1 	1 

.. 

4 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEO IJ 1 ACIÓN 

CDU[ADE 
	

N 170677363-5 
IDENTIDADEXT 

APELLIDOS Y NOMBRES 
IEOROSEPULVEDA 
iOSEGUILLERMO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

Chile 
San Carlos (Nuble) 

FECHA DE NACIMIENTO 1943-05-01 
NACIONALIDAD ÇHILÉNA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

CECILIA DEL PILAR 
MENDEZ MENA IIIIIIIlIIllhIIlIIl II II 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

INSTRUCCIÓN 	1 PROFESIÓN, OCUPACIÓN 
BACHILLERATO 	COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TORO JULIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SEPULVEDA MARGARITA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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2013-09-18 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-09-18 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
CTCTQ:15R02015 	

COE 

097-025 	1001188703 
uú,.IERO 	 CÉDULA 

MENDEZ MENA CECILIA DEL PILAR 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 
CANTÓN 

KENNEDY 
PARROQUIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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'°T8S 51 

CEDULADE 	
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JOSE GUILLERMO 
TORO 
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BACHILLERATO 	EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MENOEZ JOSE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRF 

MENA CLARA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
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El FECHA OS EXPIRACIÓN 

2021-10-27 
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IVA Y INICIO JARAMILLO ARGUELLO 
CED 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

10 SE  2018 

Señor 
Representante Legal 
PALPES, PASTIFICIOS ALPES S.A. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 
legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha el señor Iván Vinicio 
Jaramillo Arguello, ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

Cede UN MILLÓN DOSCIENTAS SETENTA MIL (V270.000) acciones ordinarias y 
nominativas, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0,04) de 
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía 
PALPES, PASTIFICIOS ALPES S.A., a favor de la compañía Distribuidora Latinoamericana 
Farmalatina S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podía corresponder 
a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, 
superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar la 
misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Muy atentamente, 

DISTRIBUIDORA LATINOAMERICANA FARMALATINA S.A. 
Representada por su Presidente 
Roberto Francisco Cid Vivanco 
CESIONARIA 
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taysiete, ente mi doctori JORGE MACHADO 	CFVALLOS, 

NoI:erjç- Público Primero de es e Centón, cOmPareceni Por 

Una parte el secar Ingeniero VINILlO JARANILL ARELIELJfl 

quien dccl era ser de estado civil divorriad ;  y por o t ra 

rrte la Eeora JOSEFINA AF:TETA CARDENAS, quien declara 

ser de estado civil divorciada por sus propios derechcs 

Loe comperecj.ntps Con ecLeoríCnos. meyors de edad 

vecinos de esta ciudad, localmente capaces para con t.ratar 

ob). iqarse, 	quienes de conocer, doy fe bien inc LrLtídoC 

por mi el Notario en el objeto y resultados del eet 

escritura Sqúe a celebrarla proceden 	libre y 

ve) Untarjarneno 

 

di acuerdo a la minuteque me entreqan, 

CUyo tenor CB como E 	EFOR NOTArIo Sirvese e<tender 

en e). Registro de Escrituras Públjas a su careo une de 

l cual consten las siqulenhes 

matrimoniales -  COrIrARECIEJITES Lonjp:irer-en per una parte 

capitulaciones 



GE SIM 

1 	r sr, si O 	1 OE o 4  o tir-tI 	r,J 	fl li 	1 	o 

'tF 0 Tivil Ci' 	r rl I1C 
	

vr:: 

.1 re:ç:f .j, o e. 	oLe te. Ct rcien e e. 	mcy co de edad 

ci ivorc:i. ec:Ie 	qi..' i EnES' 	bán-con"venxdo en -- i 1-  _,r un 1 nuevo 

i Ci 
1 
Ufecto!fin de estableced, 

E-] 	roiniri ccc'nórni.oc cje clj.r::hc: rri.mor'i.c 	celebran, el 

preosnte p:tr:Lr E'Er:r iLí:, 	ici,i cEtÇ..itulaci.ofl'EE 1T,etr.ifliC1I1ÍE1]EE 

rorr Lendrte ei,  1 cc IQUÍSO leíe ol C CLI1EiS 	FRJMERP 	El oeFor 

T,,onnicro 'ini c.:io Jercrni 11,: ('i- orisJ 1 o y la eoor e 3-c fine 

-',rtot..e OirL1erier. • libro y r'c.ilill,Lcri.emEnLF dolErcri 

rl....tancia da dúeT áslsú,TVoluntadT que En el matrimonio que.  

-'0 1cc-r,tr-,ri rio cc rr,r,Otl*111 E1 	r3orhl'Jconyugal, 	no 

oliste aportación C1CILIF,e de Ler 2E ci rnatr.i mor, ir / Ir: 1 	1. c 

Lorit = ]oc Iicriee qu ›quíéran los LornprL ,r,l El 

duranté= referido .matrimonio Eerág,propiedid exc:lLleive 

cJ1 	cadaT ur,c:: 	de- ellos, 	e 	c'_ICIOL'ier 	t. - tulr 	que 	1 cc 

adquieran. 	ÇE.í1T,i.EmO 	idi dDLidE5 CiLIO CL1diC]'J.iDrC do = 1 

nIqrnr- i 	luego de coiehrc-trJo el rnatr moflio Eor\ dnurie 

persone 1 	rol ue 	EEGLJNDr 	En virtud der lo en Leo 

eLipu i. edn, 	no es del 	coco ciesicinor en lo CiresfEnte 

uepi LIlao in los bienes de los cueles CotUe Hico Le sor 

Co 	.1 	e ri. CIII 
	poseedor es 
	tenrdci ilE 	loo 	fui urc 

contrayentes, 	corno ts1nrrro las obliqacionls qu0l al 

momento cede uno :de ellos haya adquirido, [LI 	 n 'tal- 

,caso¡ cada uno di .les conupsreu_lalil r '- 	r r' Odol 	(i'- dicli'a 

1 	cc i o patrimonio 	0011ff tampoco es 

nocétario, hacerse concesiones el "uno ¿\] otro,,pIIrc e 

:1-  i.1t 1ro en li:: que rEspectaa Liene 	000r,r rl CL 	1FFÍ F' 



RA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

rio obetantE el contenido de la p
láú,ala  ppetodente g  lo 

(:orrpareci.E&'c a..kBrdafl qLte la 	nr c.SCQtE escritura de 

capitul 4cions 1 Tibribunialoscc r cribaen 1 Peqi etro 

de la Fropi edad del cantón Quito. Uctod 
. BEliOr Notario 

serviráreoa 	ice clucuiae de . 
	tilo y loe 

docLmeflt0e hahil itantC que fueren necesarioe para la 

r1n2i .i.de de esta escritura HST 	
QU! ..L!- MINUTñ que 

vi 
elevada a escritura pública, con todoIqueda 

	el. valor 

legal 	la mismaque ce. b
lijaTTipmada por el Doctor Jorçe 

l)oUEdehE Carvajal, Sfiliad0 ci ColE'qiO de úhoqodoe. de 

Duito bajo el número quinientos noven La y doa 	Para la 

celebración d la precente escritura ce oL:sorvrOn loe 

preceptOs legales dl cacÓ 	
y • leida que les 'fue o loe 

c:omparEcien'LeS" por mí • 	el NotariO. se 
 • rati fican en 

todas SUS, Partes.¡ 	
firman conmieo en unidad • de . ac Lo. 

De todo cuanto doy fe 

mo - Vinici3aramí 1 lo ruc'I lo 
ÇC Nro 

Joefi 	(rteta C:rdenc5 . 

c. Nro. Io(- 	. . 

El Notarlo ( firmado doctorJorge Machado. Cevallos 

Se 



/ 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 	 

nacido e 
	QUITO=PICIfINcHJ. - el  09 de / 	 

ENERO 	
de 19 	1 de nacionalidad. 	; ECUATORIANA 	de profesión  1 	TRADUCTOFL& 	con 

Cédula Ñ 	17103817949," domiciliada en 	/ '-- 	de estado anterior 	DIVORCIAN 

Affijíja 	
' 	

. FEDERICO ARTEA 	
y de 	ALICIA CkRDENI3  

QUITO W "GAI DEL MATRIMONIQ 

R EPUBLICA . DELFCUADOR 
! DRECCtON GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION - 

	

IÍ MATIIMONIO 	 Tomo 	Pag 	 

En 	  proincia de 	FICHIJCK 	ho día JULIO 	. . 	• 	
.NOVFkiT Y SIE  	mil novecientos 

tiende la presente acta del matrimonio de:  
 El e suscribe,, Jefe de Registro CiviL ex- 

NOMBRÉ Y APELLIbÓS DEL CONTRAYENTE 1 	LN VINICIO JARAiLLO AlPGUELLO 

QUITOPICNINCHA 	]j 	NIYO 	/ 	. 	. 	
' necidaen ..... 

T^KlrCT1T 

él 	 e 	- 	de 19i.4 de nacionalidad 	. 	. 	--TORIANA 	/ 
profesion. 	- 	- . 	. 	

. 

- 	con Cédula N2 	
('1594 2 	..4 	11,1 

	en 	QUITO 	. 	¡ 

hijo de 	OSO•JAPMaLLO 	. 	
. 	de 

bst0do anterior 	LLVLii!ADQ 

JOSEFINA ARGUELLO 

JOSEFINA ARTETÁ CARDENAS 

-z  

18 DE JULIÓ DE 197 

	 llamad 	. 	. 	.. 

ECHA: 

DIEZ Y OCHO 

ji 
- 	

REPTJIBLI4L. . 
DTRECCIÓN CFi 	-. 

mENT1FIC\INÓ. 

JEFMIJRA PR  i& AL1 

-este inatrimeeja reconocieron a su.. hIJ 



w 

cd 

- 
Def1dor-sentencia de Divorc a del Juez     con fecha 

	  cuya copla se archive 

	  de 	

 

de: 1.9 	 

J efe' 

Las'eparación '-conyugal jtdicalmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fuédecla - 

rudo mediante sentencia del Juez con fecha 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Jiz 	- - 

	  'con fecha 	 -. 	 ' 	' - ,cuya cdpise archiva 

jefe de ¡  
R AZ O N El pre'ente Matleoa confor idad con el Art. 53.de la Ley forçpa'torlal Cdigo CiYU J  publicado en 

el Regisro O'ic1al N9 256 9fecha 19de  48 4 ode 98? Tos conyugaS 1 VA VIt1C10 JAR?JI'LLO PCUELLO 	jose NA 
ARTETA CARDAS Celebran -apitulacipnes matrimoniales anta el NOTARIO PR*1' del Caatn Quito, de fecha 16de Ju - 

ho de 997ocumento us se arFhi1a  coeh NC 99-031.-ui.,•a 22 dáCicl ¿nl re 4e 1.999-EL JEFE DE REGISTRO ,CIVIL 

-;  

&cióo Legal 

¡L1 - '- REPULI 	srW ADOR 
I)ICCION GENE DEC4GIS-rRO CIVIL 

,ic '0l4CION 
JEFA11j-PRO 	

P2Cflj,. 

'- 	 1• 

Regj 	-. 
-. 

F=s Cmpulsn cies la Copia que et/ 3 .fcj(s) 
fl 	fue prosontidit Quitó a, 'O 

/. 	'táIríçT )a_i atn 
/ / 	Lil Vjç 

1; 	PcI c:nr 



UE 
LA 

R
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P
A
a
r
n
m
a
 

AL 
A A
I
 

NO 
A
I
N
 

I
N
A
M
U
 

A 
N
L
 
Y
E
N
 

NC 
A
U
N
 
LA 
M
E
L
A
N
I
A
 

A
L
A
 
A ALAN LA 

A
 

M
E
 
V
d
a
 

a 
cabo 

el 
día 

de 
hoy, 

resolvió 
reelegirlo 

como 
P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
 

de 
la 

compañía, 
por 

el 
periodo 

estatutario 
de 

C
I
N
C
O
 
A
Ñ
O
S
,
 

contados 
desde 

la 
fecha 

de 
inscripción 

de 
este 

n
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
 

en 

el 
Registro 

Mercantil, 
debiendo 

permanecer 
en 

sus 
funciones 

hasta 
ser 

legalmente 
reemplazado. 

Sus 
atribuciones 

y 
deberes 

se 
encuentran 

señalados 
en 

el 
artículo 

Vigésimo 
Tercero 

del 
Estatuto 

Social 
de 

la 
compañía 

D
I
S
T
R
I
B
U
I
D
O
R
A
 
L
A
T
I
N
O
A
M
E
R
I
C
A
N
A
 
F
A
R
M
A
L
A
T
I
N
A
 

S.A., 
constituida 

mediante 
escritura 

pública 
otorgada 

el 
12 

de 
mayo 

de 
1999, 

ante 
el 

Notario 
Cuadragésimo 

del 
Cantón 

Quito 
e 

inscrita 
en 

el 
Registro 

Mercantil 
del 

mismo 
cantón 

el 
31 

de 
mayo 

de 
1999. 

La 
representación 

legal, 
judicial 

y 
extrajudicial 

de 
la 

Compañía 
la 

ejerce 
el 

Gerente 
General, 

en 
cuya 

ausencia, 
falta 

o 
impedimento 

lo 
subrogará 

el 
Presidente. 

Al 
felicitarlo 

por 
la 

designación, 
le 

formulo 
votos 

por 
el 

éxito 
en 

las 
funciones 

en 
usted 

encomendadas. 

Sírvase 
suscribir 

al 
pie 

de 
la 

presente, 
en 

señal 
de 

aceptación. 

M
u
y
 
atentamente, 

Elli) 
Ían 

Almítida 
Zurita 

Secretario 
Ad 

- Hoc 

 
 

 
 
 

  

Lugar 
y 

fecha: 
Quito 

D.M., 
9 

de 
enero 

de 
2015. 

En 
este 

lugar 
y 

fecha 
acepto 

la 
designación 

de 
P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
 

de 
la 

compañía 
DISTRI 

RA 
L
A
T
I
N
O
A
M
E
R
I
C
A
N
A
 

F
A
R
M
A
L
A
T
I
N
A
 

S.A., 
y 

prometo 
desémpeñarlo 

de 
Jonformidad 

con 
la 

Ley 
y 

el 
Estatuto 

Social 
de 

la 
compañía. 
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U
E
 

R
O
B
E
R
T
O
 
F
R
A
N
C
I
S
C
O
 

CID 
V
I
V
A
N
C
O
 

C.I 
170487817-0 
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REGISTRO: 

2. 
D
A
T
O
S
 
DEL 

N
O
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B
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A
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I
E
N
T
O
:
 

N
A
T
U
R
A
L
E
Z
A
 

DEL 
A
C
T
O
 

O 
C
O
N
T
R
A
T
O
:
 

N
O
M
B
R
A
M
I
E
N
T
O
 

DE 
P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
 

A
U
T
O
R
I
D
A
D
 
N
O
M
I
N
A
D
O
R
A
:
 

JUNTA 
G
E
N
E
R
A
L
 
E
X
T
R
A
O
R
D
I
N
A
R
I
A
 
U
N
I
V
E
R
S
A
L
 

DE 
A
C
C
I
O
N
I
S
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A
S
 

F
E
C
H
A
 

DE 
N
O
M
B
R
A
M
I
E
N
T
O
:
 

09/01/2015 

FECHA 
A
C
E
P
T
A
C
I
O
N
:
 

09/01/2015 

N
O
M
B
R
E
 

DE 
LA 

C
O
M
P
A
Ñ
Í
A
:
 

D
I
S
T
R
I
B
U
I
D
O
R
A
 
L
A
T
I
N
O
A
M
E
R
I
C
A
N
A
 

F
A
R
M
A
L
A
T
I
N
A
 

S.A. 

D
O
M
I
C
I
L
I
O
 

DE 
LA 

C
O
M
P
A
Ñ
Í
A
:
 

QUITO 

3. 
D
A
T
O
S
 

DE 
R
E
P
R
E
S
E
N
T
A
N
T
E
S
:
 

Identificación 
N
o
m
b
r
e
s
 

y 
Apellidos 

Cargo 
Plazo 

1
7
0
4
8
7
8
1
7
0
 

CID 
V
I
V
A
N
C
O
 
R
O
B
E
R
T
O
 

P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
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A
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F
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C
I
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C
O
 

4. 
D
A
T
O
S
 
A
D
I
C
I
O
N
A
L
E
S
:
 

CONST: 
RMHH 

1251 
DEL: 

31/05/1999 
NOT: 

40 
DEL: 

12/05/1999 
O.P 

¿5 

 
 
 
 

C
U
A
L
Q
U
I
E
R
 
E
N
M
E
N
D
A
D
U
R
A
,
 
A
L
T
E
R
A
C
I
Ó
N
 

O 
M
O
D
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
 

AL 
TEXTO 

DE 
LA 

P
R
E
S
E
N
T
E
 

RAZÓN, 
LA 

INVALIDA. 

LOS 
C
A
M
P
O
S
 

Q
U
E
-
S
E
 
E
N
C
U
E
N
T
R
A
N
 

EN 
B
L
A
N
C
O
 

NO 
SON 

N
E
C
E
S
A
R
I
O
S
 

PARA 
LA 

VALIDEZ 
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P
R
O
C
E
S
O
 

DE 

INSCRIPCIÓN, 
S
E
G
Ú
N
 

LA 
N
O
R
M
A
T
I
V
A
 
VIGENTE, 

DO, 
o 

2
 

F
E
C
H
A
 

DE 
EMISIÓN: 

QUITO, 
A 

23 
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DBL 
MES 

DF 
E
N
E
R
O
 

DE 
2015 

  
   
 

Mos 
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R
O
:
 

AV. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 	 1791433238001 

RAZÓN SOCIAL: 	 DISTRIBUIDORA LATINOAMERICANA FARMALATINA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 	CID VIVANCO ROBERTO FRANCISCO 

CONTADOR: 	 CRUZ ARMIJOS MARIA FERNANDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: 	OTROS 	 OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 	SIN 	 NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: 	 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 	31/05/1999 
FEC. INSCRIPCI5N: 	18/06/1999 	 FEC. ACTUALIZACIÓN: 	 03/06/2016 
FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA; 	 FEC. REINICIO ACTIVIDADES; 

çt 

.. 

SI 

SIN 

IACTfVIDAD ECONOMI CA PRINCIPAL 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES E -UGIENICOS 

DOMÍCILIO TRIBUTARIO 	 . 	..' 	. 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: AV. ILALO Numero: 1048 Oficina: PB Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DE LA FABRICA 
FRUIr Telefono Trabajo: 022343390 Telefono Trabajo: 022220550 

I DOMICILIO ESPECIAL 	. 	: 	:. 	: 	:.:. . :.. 	..... .. 	..:... ..: 	••-., 	: 	• 	:, 

SN 

IOBLICACIONÓSTRIBUFARIAS 	. ....... 	• 	•... 	: 	• 	:. 	......................: 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AOl 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

# DE ESrABLECIMIENTOS REGIsTRADoS 

RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 	2 	 ABIERTOS 	1 
JURISDICCIÓN 	 \ ZONA 91 PICHINCHA 	CERRADOS 	1 

1 
Código: R1MRUC2017000178552 

Fecha: 	07/021201708:57:08AM .- 

ag. 1 de 2 



REGISTRO IJNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

hace bien al pais! 

NÚMERO RUC: 	 1791433238001 

RAZÓN SOCIAL: 	 DISTRIBUIDORA LATINOAMERICANA FARMALATINA S.A. 

ESTABLECIMIENTO REGISTRÁOIY8 

N.. ESTABLECIMIENTO: 	002 	 Ectado: 	ABIERTO - MATRIZ 	 FEC. INICIO ACT.: 	01106/2011 
NOMBRE COMERCIAL: 	 EEC. CIERRE: 	 EEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES E HIGIENICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS COSMETICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO E INSUMOS MEDICaS. 
VENTA DE TODO TIPO DE ALIMENTOS ELABORADOS. 
ACTIVIDADES COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE SIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS. 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canion: QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: AV. ILALO Numero: 1048 Referencia; A TRES CUADRAS DE LA FABRICA FRUIT Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022343390 Telefono Trabajo: 022220550 

No. ESTABLECIMIENTO: 	001 	 Enfado: 	CERRADO - LOCAL COMERCIAL 	EEC. INICIO ACT.: 	31/0511999 
NOMBRE COMERCIAL: 	 EEC. CIERRE: 	01/06/2011 	 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES E HIGIENICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS COSMETICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO E INSUMOS MEDIDOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Callo: DIEGO DE ALMAGRO Rumoro: N30-134 Inlerseccion: AV. REPUBLICA Referencia: FRENTE AL 
RESTAURANTE PAELLA VALENCIANA Piso: 3 Oficina: 1 Telefono Trabajo: 022221788 

RAZON 	CERTIFICO: 	QHF 	lA 	P'ÍÇNTF 	ES 	PIEL 	FOTOCOPIA 	DEL 
DOCUMENTO 	(Zu 	ANTECEDE, 	E: 	o;:o.cI 	QUE 	LII 	OLIOII:AL ['E 	FUE 
PRESENTADO POR EL DJTET [A[; 	Li 	 FOJAES) 
ÜTILES) 	PARA 	ESTE 	EFECTÇ) 	ACÍPI 	SEGUIDO 	LE 	DEJO:VI. 	U [EFUES 	DE 
HABER 	CERTIFICADO 	LOE 	 UOTC:CGPiJ:S 	QUE 
ENTREGUE 	AL 	[iiS[iO: 	IIALIL1JUn 	/iO-:,IVELIfl 	IJÍIA 	IGUAL 	LII 	EL 
PRO1 oco CDL 	Li 	NOTADA 	VLD.ESiL.1A 	OCiA[Vi AC1 UAL U: ENTE 	A 	MI 
CARGO: :CiJiO[;,Q LO 0:DE1,iA LA LEY. 

QUITO A 	lo 	DE 	 lu  	 DE 	
CW 

EL NO 1ALIO 

Li 
ut, ii 	lIC 	iI 	1 	1 	1 

.. 

4 

Código: RIMRUC20I 7000178552 

Fecha: 	07/02/2017 08:57:08 AM 
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1 DIRECCIóN GENERALOEREGVI[LIVH 	4 
jQ:o1 IUEPITPEICACIÓ4YCOIULACV)X 

REPÚBLICA fol  ECUADOR 

HIIIUIIIIIIII 

(TITULA UF 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

10 SE  2018 

Señor 
Representante Legal 
PALPES, PASTIFICIOS ALPES S.A. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 
legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha el señor Luis Alfredo 
Jaramillo Arguello, ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

Cede QUINIENTAS SESENTA MIL (560.000) acciones ordinarias y nominativas, de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0,04) de valor nominal cada una, 
pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía PALPES, PASTIFICIOS 
ALPES S.A., a favor de la compañía Distribuidora Latinoamericana Farmalatina S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podía corresponder 
a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, 
superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar la 
misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Muy atentamente, 

DISTRIBUIDORA LATINOAMERICANA FARMALATINA S.A. 
Representada por su Presidente 
Roberto Francisco Cid Vivanco 
CESIONARIA 
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A1rnm FrttrC ZtpRU 

Quito 

CELEBRADO ENTRE 
	

SEÍ.DRES LUIS ALFREDO JARAMILLO ARGUELLO 

Y CAROLINA BALMASEDA 'F'UPO 

?- 	CUANTÍA z. 	 T NDETERM -r NADA 

1 / 
/ 

En la ciudad de Quitó, capital d la Repctblia del Ecuador, / 

hoy día martes veinte y seis (2) de Octubre del ao d 	¡ 

	

¡ 	/ 
/ mil cuatro (2004) 	ante mi. DOCTOR ALFONSO FREiRE ZAPATA1! /  

NOTARIO DCINO CUARTO DEL CAP4TN QUITO, comparecen 4 i 
celebración de la presente escritura Pública los sehEs 

LUIS ALFREDO JARAMILLO ARGUELLO Y CAROLINA BALMASEDA PUPO, 

quienes son ecuatoriano y colombiana respectiva/Mente 

mayores de edad,, domiciliados en asta ciudad de Quito, de 

estado civil Viudo y soltera respectjvament 	y/se hallan 

en goce de su plena capacidad legal para c,ontratar y 

obliqarse a quienes de conocerles doy fe y/me piden que 

iev 	a--Eserjtura Públi. ca e'l---contenjdo diaesente 

minut cue dice " SEJR NOTARIO Sirvage incorporar en e 



1 	Reoistro de escrituras públicas a su cargo, una en 

2 	consten las Capitulac.ionee. Matrimoniales que celeha 

3 	comparecientes al amparo Uc lee. normas contenidas aIi pert 

están contenidas en las siquj.entes 	ulas PRIMERA 

6 COMPARECIENTESt Intervienen en la celebración de e 

7 escritura pública loe. seFores LUIS ALFREDO JARAMIL 

	

5 	ARGUELLO '/ CAROLINA BALMASEDA PUPO quienes son ecuEttor.i 

	

9 	y colombiana respectivamente mayores de edad do.ciliací 

	

10 	en esta ciudad de Quito, de estado civil viudo y solteJ 

	

I1 	respectivamente y se hallan en goce de su plena capacid-11  

	

12 	legal para contratar y bl.g.rse— EGUND-.ANTECEDENTE 

13 	a) El veinte y ocho de Octubre del dos mil cuatro 1 

14 	comparecientes seFores LUIS ALFREDO JARAMILLO ARGUEL.LD 

.15 	CAROLINA BALMASEDA PUPO, contraerán matrimonio civil en, 

16 - elr .3e-f del ReqistoCivil 	Identificación y Cedulaci 

17':., adscrito a :la ;ciudad- de 'OLtito. 	provinci-a de Pichinh 

19debiendopdr mandto de la •ley, a partir-de ese acto/leg 

/ 

2O. -como lo ratiice .el.artículo ciento 	cincuenta y/ do d 

21 -Cód»igo . Civi1 	b) La e.eórita CAROLINA BALMASEWA PUPO 

22 -1  mantuvo en el pasado :y lo har.en el - futuro atividede 

2..comercia les por cuenta propi 	con. diñeros - da- SU propi 

24:: peculios  hacn1omado varias: :sociedades y:co'drá conforma 

25. 	ctras 	dedicada - a 	las 	actividades /omerciales 

26v., j:cbi1iarjas! en - IIascLtales es - propietato de acciones 

-- 27 ticipaciones socials -tanto en Ecudor como en Colombia

adems de los bi-éhes mublcÉ £ñables los cuales son 

del Articulo ciento cuarenta ' nueve del Código Civil y 

19. 	entre ellos una 	 bi'nes t ¡conrormarse 	 soieddconugal-de  



bL 

SO Mantenqa dentro de su emniunivo  

Per=nW e e cicn de aquellos que de Mani!  
Q. 	- Ecudúr 

desea que inqresen e le sociedad conyugal que se forma en 

virtud del antecedente e) en caso de darse este hecho asi 

lo e>oreserá en el futuro en cada acto.- c) Por su parte el 

seor LUIS ALFREDO 3PiRMIL.LO ARGUELLO, con dineros de su 

Propio peculio ha con1ormado varias sociedades y podrá 

conformar otras dedicadas e les actividades comerciales e 

inmobiliarias, en las cueles es propietario de acciones y 

) 	participaciones sociales las cuales son su voluntad se 

mantengan dentro de su patrimonio personal e e>cepc.ión d 

aquellos que de manera expresa desea que ingresen a le 

sociedad conyugal que se forma en virtud del antecedente Y 

en cese de darse este hecho 	si lo euresará en el futuro 

en cada acto.- TERCERA.- OBJETO Los cz'mparecientee ceptn 

los acuerdos siguientes UNO- GLtO no ingresarán al haber 

de la sociedad conyugal a formarse entre ellos en razón del 

matrimonio que ven a contraer y por consiguiente q   

permanezcan en patrirners±o separado y propio de cada unp 

ellos, no sol amente los bienes inmuebles adquiridos nt's 

,1 /,/ 
de matrimonio y de les derechos y acciones a1inca.osY'en 

bienes ra.ces que actualmente pertenecen los 

comparecientes (bienes de conformidad con lo que mfde el 

articulo ciento cuarenta y siete del Código Civil) vino que 

untad 

2E tampoco ingresen al haber de la sociedad cgyuqal a 

formarse entre ellos en razón del matrimonio ¡que Vtfl C 

27 	celebrar,- los-tienes muebi es----e-inmuebi es. que -/-a-  cualquier 
/ 

22 	titulo hayan adquirido entes del matrimonio/la seorit 



1 	.,2F0LlÑP BÁLMASEDA PLJF'O y el sePor LUIS ALFREDO JARAMI 

	

2 	çF9UELLO ihtlt±dos v e hiulOs, instrumentos y rnercader 

3 para 	tiv.dad comercial obJetos de uso 

	

4 	luidos joyas, acciones 	participaciones y dechos 

	

5 	cornpaias eL Drianas 	colombianas o extranjeras o 

	

6 	cualquier clase de bienes títUlOS valores inversion 

	

7 	saldos de depósitos en cuentas corrientes, de ahorro 

8 plazo. fijo sea en el Ecuador o en el eterior 

	

9 	pitalición:y.otros dpóitos de cuaiqwier clase, co 

	

10 	fungibles ,y especies muebles o 	rero que los cónyug 

	

11 	actualmente posean - (o - que posteriormente adquieran duran'.'  

12, 	ci, -matr on±o-)-- ,hicementc. ingresaran al haber de 

13- 	sociedadnnyugal si al momento., de adquirir] os declare 

cónyugeadqLl ir. ente su empresa voluntad de que tales hierí.: 

	

15 	Cmueblcs- o.-.inmuebles 	 ie 	corporales) inqrc 

16- 	al haber - conyugal o 'siee- y-:cuando la adquisici 

17 	realice por,  parte.: de ios.dø comparecientes 	y 

18 	e>prese en el documento rcspectivo 	DOS.- Así Tsmo.,  L 

comparecientes-  conjuntamente convienn en que nc innØse , 

20 	haber de la sociedad conyugal los salarios 4elrios 

21 	emolumentos de todo género... de.ernpleos -oficio 	activid 

comercial o industrial devengados por cualquira de eiio1 

23 
	

quienes-  continuaran - admiietrado sus. 	propidj 

/ 
?24 	inmuebles y muebles y:diponiendo -   -así li-emente de Cllo&:. 

25 	con la 	lena capacidad civil que para disponer de lo 

26 	les..onfiere 	el Código.-'Civil .aJ cada uno 	de 

27;comparEciente5 -  TRES- ExpresamenI.E' 1os - comparec±entc 

\ 28 	acuerdan que las obi1ac2oflE% qe a titulo personal h1 



	 - 

	

Ci senor LUM LFFDU 	14ILLLJ 

s&or.ita CAROLINA BALMASEDA FIJFO en el pasado. asçr 

que adquJeren 	en el futuro son de su exclusivo cargo y 

responsabilidad, por lo que tampoco 	rrftera pare dol 

sociedad conyql ninguna clase de pasivo de la mencionada 

deudas 	adiionelmerst8 los comparecientes individualmente 

podrán en virtud de este acuerdo contratar toda clase de 

	

w. 	obi iqacionCS en 	el futuro 	sin requrir 	pare silo 

autorización da su futuro cónyue ya SCC Ci seor LUIS 

ALFREDO JARAMILLO PiRGUELLO o la sePorita CAROLINA BALMASED1 

PUPO según el caso ya que estas no corresponden a 

obligaciones de la sbcdad conyugal sino mes bien del 

	

:N 	patrimonio personal de quien las contreige -  CUATRO.- Por 

los mismo motivos y dcisions acabadas de adoptar por los 

comparecientes, estos, modificando les reglas contenidas en 

los numerales uno al cinco del artículo ciento cincuenta y 

	

7: 	siete del Código civil, convienen en que los frutos, 	/ 

réditos 	pensiones 	intereses 	y lucro 	de cualquier/' / 

naturslea que provenga de los bienes muebles o inmuebl 	/ 

referidos Y enunciados corno 	de propiedad de cada un d/ 

811054 esto es, adquiridos antes o después del metriff'ni, 

no han de componer ci haber social de la sociedad c ny;gal 

	

23 	formada entre e115, en virtud del matrimonio e ceieb7rse 

	

24 	En cDnsecuenciC los frutos, réditos, pensiones int7reses y 

lucro de cualquier naturaleza que provengan de i,ps bienes 

varias veces mencionados en cada uno de ellos bØneficiaran 

as mismo a cdcu1 	clusamite - CURT- VIGENCIA 

Las presentes capitulaciones matrimoniales' entrarén en pub 



1 	.qenct a pRrtir- de la fecha de celebraci6n del ntrn 

2 	y les será aplicables las disposiciones contenidas en 

3 	párrafo segundo del Titulo Quinto del Libro Primero 

Código,  Civil. CL lesquiera de los comparecientes tendrá 

5facultad de solicitar y obtener la correspondien 

inscripción de la presente escritura piblica 

.7 	ci nes matrimoniales en los Registros de Propied 

3 	y la anotación al margen de la partida de matrimonio d 

correspondiente Registro Civil del Cantón Quito 	lugar 11 

: 	que. tienen- fijado - su: domicilio los comprecientes. Adam 

1 	declaran que antes de la.celebración -:del matrimonio n 

2 	existido sociedad de--Y bienes.- QUINTA.- RATiFXCACIN FINL 

• L.-;rçonparecientes. 

 

-LUIS ,-ALFREDO JARAMILLO ARGUELLO 

4 	 y-.reconocen que 

5 	otqrqamiento!-de estas•.. capitulaciones matrimoniales 

-las dipo.sic-iones legales antes invocadas 

7. 	en, slos 	--1 ibremente convenidos :y-: -tiene por ohie 

consolidar aún mas el matrimonio que ' -los-  uniráfl a l/ ve 
/ 

P. 	que se comprometen a presentar una copia certificada /pre-vi 

la celebración del matrimonio civil.-. Usted Seor/ No-ari 

se servirá- aqr-eqar -- lasdemás láusulas--de -estilo ¡epsaria ç 

para la t validez de esta escriture-- pública qu/ por-  S  

• . natua.-eza 5  es- .d cuntíaindeterminada 	H,te aquí 1á 

.:inLtta.qLte -se- er1cLent.ra - f:irmada por el seor7octor DIEGO 

ARMILLO TERAN- con matrícul 	proeional /úmero tres 

:cinaent .y . cinco. del Colio/de Abogados de 

Pchrscha 4 misma que queda elevada 	Escritura PuLi 

. cn-todo:su-ialor iegal- n este act se cumplieron con 
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- 	 Quito- 
estos e rfrrr y r'atiTLCfl Cfl 	ota1 onteíii.do 	y psr 

constr,ciet f.jrmn oonm±cjo Fr1 Ltridd do cto 	do todo lo 

vw 
LI. 	 !F:SUELLO.. 

/3O -'4o- 6 

SR 	CPROLINA BLMAEDA PUPQ 

Se otorgó ante rn i y en fé de elle, 

confiero ésta —'15— Copia certificada 
debidamente sellada y firmada hoy 

Quito 	 

E compulsa do la copia que en 7 	foja(s) 
me fue presentada.- Quito a, 

PC 
Mariade-la Po5rcsa Gtrcia Mineda 
Notaria Vigsi:a0cúívtiSup1tnte 

D1 cuoi Çu 
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REPUBLCA• DEL ECJA13OR 
DrnEcc1OGFNERAL DE REGISTRO £l\'iL IDEPTIFICAMIN Y CF')ULACON 

7A 	068 	2.279 
orne. 	2d9. 	 Açt 	 

P =9 1N 	lIr VEIETIOCHO  

El ciue nuecribo, Jefe de B 9ietx Civil 

tierndj in prente acta.del .nccneio do 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE :  LUIS ALFREDO JARAMILLO ARGUELLO 
	nidcx en 	 

DUI TOPIC-1INCHA  øi  17  d,  ABRIL 	de  952 de nac 	
ECUATORIANA 

prolenión  ING CIVtL 	con CdU1O Nx1703078608  dnnilco Co 	QUITO 

estado wiierlo  VIUDO 	; hij do 	 QSWALDO,1J.APAMTLIL0, 	 y de 
,JoSEF:tNA ARGUELLO 	  NOMBRES Y APELL100i. DE LA C0NTBYENTE: 	 

.CARTAGENACOLOMBIA. 21 

	

ciccda en ..........., elde 	 
SEPTIEMBRE  de 	 de nocionlidod 

 ECUATORIANA  ..cie roeoión 	ING,, CIVIL 

Cc4ulo N 171984247-6 	doroxciliodo 	QUITO 	SOiTERA 

FEDERICO BALMEDA 	 JUDITi- PUPO 

LUGAR 	liONlO: 	 FECHA'. ...., 

En esteA,uc:rco rcrn cx cx 	11nccd 	  

............................................................... 

......... 	  

EL pR -iiÇTRIMONIO SE 'REALIZA -MEDIANTE CApITULCIONES MATRIMONIALES CELE— 

BRADAS EN LA NOTAPIA DECIrlO GIJAP1A  DEL CANTON,  QUITO,,  EL 26 LIC OCTUBRE DEL 20011  - 

En 	 

O CTU ERE 

dcx 

- 

QUITO 

FIRMAS: 

del das mil CUATRO 

CAROLINA PALMA SEDA PUPO 



RAZÓN CERTIFICO: QUE LA pprFrITE ES VL F)TC'OPA  DEL 

DOCUMENTO QUE ANTLCEDL EL MVAO QUE E-li ORi-H L ME FUE 

PRESENTADO POR EL INIERESAF.'O EN 	
OCIO FOJAS(S) 

ÚTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DE-YO LVI. DESPUES DE 

HABER CERTIFICADO 	 FOTOCOPIA(S) QUE 

ENTREGUE Al MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARlA VlGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A Ml 

CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO A 	 DE 	 DE 	zo 

L NOTARIO 

2 r 
1)aarlS de l Poirosa Garçiaikdffleita 

)t) 



a 
cabo 

el 
día 

de 
hoy, 

resolvió 
reelegirlo 

como 
P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
 

de 
la 

compañía, 
por 

el 
periodo 

estatutario 
de 

C
I
N
C
O
 
A
N
O
S
,
 

contados 
desde 

la 
fecha 

de 
inscripción 

de 
este 

n
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
 

en 

el 
Registro 

Mercantil, 
debiendo 

permanecer 
en 

sus 
funciones 

hasta 
ser 

legalmente 
reemplazado. 

Sus 
atribuciones 

y 
deberes 

se 
encuentran 

señalados 
en 

el 
artículo 

Vigésimo 
Tercero 

del 
Estatuto 

Social 
de 

la 
compañía 

D
I
S
T
R
I
B
U
I
D
O
R
A
 
L
A
T
I
N
O
A
M
E
R
I
C
A
N
A
 
F
A
R
M
A
L
A
T
I
N
A
 

S.A., 
constituida 

mediante 
escritura 

pública 
otorgada 

el 
12 

de 
mayo 

de 
1999, 

ante 
el 

Notario 
Cuadragésimo 

del 
Cantón 

Quito 
e 

inscrita 
en 

el 
Registro 

Mercantil 
del 

mismo 
cantón 

el 
31 

de 
mayo 

de 
1999. 

La 
representación 

legal, 
judicial 

y 
extrajudicial 

de 
la 

Compañía 
la 

ejerce 
el 

Gerente 
General, 

en 
cuya 

ausencia, 
falta 

o 
impedimento 

lo 
subrogará 

el 
Presidente. 

Al 
felicitarlo 

por 
la 

designación, 
le 

formulo 
votos 

por 
el 

éxito 
en 

las 
funciones 

en 
usted 

encomendadas. 

Sírvase 
suscribir 

al 
pie 

de 
la 

presente, 
en 

señal 
de 

aceptación. 

M
u
y
 
atentamente, 

Elli) 
Ían 

Almítida 
Zurita 

Secretario 
Ad 

- Hoc 

 
 

 
 
 

  

Lugar 
y 

fecha: 
Quito 

D.M., 
9 

de 
enero 

de 
2015. 

En 
este 

lugar 
y 

fecha 
acepto 

la 
designación 

de 
P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
 

de 
la 

compañía 
DISTRI 

RA 
L
A
T
I
N
O
A
M
E
R
I
C
A
N
A
 

F
A
R
M
A
L
A
T
I
N
A
 

S.A., 
y 

prometo 
desémpeñarlo 

de 
Jonformidad 

con 
la 

Ley 
y 

el 
Estatuto 

Social 
de 

la 
compañía. 
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E
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F
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REGISTRO: 

2. 
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S
 
DEL 

N
O
M
B
R
A
M
I
E
N
T
O
:
 

N
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U
R
A
L
E
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DEL 
A
C
T
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C
O
N
T
R
A
T
O
:
 

N
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R
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I
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N
T
O
 

DE 
P
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S
I
D
E
N
T
E
 

A
U
T
O
R
I
D
A
D
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I
N
A
D
O
R
A
:
 

JUNTA 
G
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E
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A
L
 
E
X
T
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A
O
R
D
I
N
A
R
I
A
 
U
N
I
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E
R
S
A
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DE 
A
C
C
I
O
N
I
S
T
A
S
 

F
E
C
H
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DE 
N
O
M
B
R
A
M
I
E
N
T
O
:
 

09/01/2015 

FECHA 
A
C
E
P
T
A
C
I
O
N
:
 

09/01/2015 

N
O
M
B
R
E
 

DE 
LA 

C
O
M
P
A
Ñ
Í
A
:
 

D
I
S
T
R
I
B
U
I
D
O
R
A
 
L
A
T
I
N
O
A
M
E
R
I
C
A
N
A
 

F
A
R
M
A
L
A
T
I
N
A
 

S.A. 

D
O
M
I
C
I
L
I
O
 

DE 
LA 

C
O
M
P
A
Ñ
Í
A
:
 

QUITO 

3. 
D
A
T
O
S
 

DE 
R
E
P
R
E
S
E
N
T
A
N
T
E
S
:
 

= 

Identificación 
N
o
m
b
r
e
s
 

y 
Apellidos 

Cargo 
Plazo 

1
7
0
4
8
7
8
1
7
0
 

CID 
V
I
V
A
N
C
O
 
R
O
B
E
R
T
O
 

P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
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A
Ñ
O
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4. 
D
A
T
O
S
 
A
D
I
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I
O
N
A
L
E
S
:
 

CONST: 
RMHH 

1251 
DEL: 

31/05/1999 
NOT: 

40 
DEL: 

12/05/1999 
O.P 

¿5 
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A
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S
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A
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S
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DE   
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A
T
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 	 1791433238001 

RAZÓN SOCIAL: 	 DISTRIBUIDORA LATINOAMERICANA FARMALATINA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 	CID VIVANCO ROBERTO FRANCISCO 

CONTADOR: 	 CRUZ ARMIJOS MARIA FERNANDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: 	OTROS 	 OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 	SIN 	 NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: 	 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 	31/05/1999 
FEC. INSCRIPCI5N: 	18/06/1999 	 FEC. ACTUALIZACIÓN: 	 03/06/2016 
FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA; 	 FEC. REINICIO ACTIVIDADES; 

çt 

.. 

SI 

SIN 

IACTfVIDAD ECONOMI CA PRINCIPAL 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES E -UGIENICOS 

DOMÍCILIO TRIBUTARIO 	 . 	..' 	. 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: AV. ILALO Numero: 1048 Oficina: PB Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DE LA FABRICA 
FRUIr Telefono Trabajo: 022343390 Telefono Trabajo: 022220550 

I DOMICILIO ESPECIAL 	. 	: 	:. 	: 	:.:. . :.. 	..... .. 	..:... ..: 	••-., 	: 	• 	:, 

SN 

IOBLICACIONÓSTRIBUFARIAS 	. ....... 	• 	•... 	: 	• 	:. 	......................: 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AOl 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

# DE ESrABLECIMIENTOS REGIsTRADoS 

RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 	2 	 ABIERTOS 	1 
JURISDICCIÓN 	 \ ZONA 91 PICHINCHA 	CERRADOS 	1 

1 
Código: R1MRUC2017000178552 

Fecha: 	07/021201708:57:08AM .- 

ag. 1 de 2 



REGISTRO IJNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

hace bien al pais! 

NÚMERO RUC: 	 1791433238001 

RAZÓN SOCIAL: 	 DISTRIBUIDORA LATINOAMERICANA FARMALATINA S.A. 

ESTABLECIMIENTO REGISTRÁOIY8 

N.. ESTABLECIMIENTO: 	002 	 Ectado: 	ABIERTO - MATRIZ 	 FEC. INICIO ACT.: 	01106/2011 
NOMBRE COMERCIAL: 	 EEC. CIERRE: 	 EEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES E HIGIENICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS COSMETICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO E INSUMOS MEDICaS. 
VENTA DE TODO TIPO DE ALIMENTOS ELABORADOS. 
ACTIVIDADES COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE SIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS. 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canion: QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: AV. ILALO Numero: 1048 Referencia; A TRES CUADRAS DE LA FABRICA FRUIT Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022343390 Telefono Trabajo: 022220550 

No. ESTABLECIMIENTO: 	001 	 Enfado: 	CERRADO - LOCAL COMERCIAL 	EEC. INICIO ACT.: 	31/0511999 
NOMBRE COMERCIAL: 	 EEC. CIERRE: 	01/06/2011 	 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES E HIGIENICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS COSMETICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO E INSUMOS MEDIDOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Callo: DIEGO DE ALMAGRO Rumoro: N30-134 Inlerseccion: AV. REPUBLICA Referencia: FRENTE AL 
RESTAURANTE PAELLA VALENCIANA Piso: 3 Oficina: 1 Telefono Trabajo: 022221788 

RAZON 	CERTIFICO: 	QHF 	lA 	P'ÍÇNTF 	ES 	PIEL 	FOTOCOPIA 	DEL 
DOCUMENTO 	(Zu 	ANTECEDE, 	E: 	o;:o.cI 	QUE 	LII 	OLIOII:AL ['E 	FUE 
PRESENTADO POR EL DJTET [A[; 	Li 	 FOJAES) 
ÜTILES) 	PARA 	ESTE 	EFECTÇ) 	ACÍPI 	SEGUIDO 	LE 	DEJO:VI. 	U [EFUES 	DE 
HABER 	CERTIFICADO 	LOE 	 UOTC:CGPiJ:S 	QUE 
ENTREGUE 	AL 	[iiS[iO: 	IIALIL1JUn 	/iO-:,IVELIfl 	IJÍIA 	IGUAL 	LII 	EL 
PRO1 oco CDL 	Li 	NOTADA 	VLD.ESiL.1A 	OCiA[Vi AC1 UAL U: ENTE 	A 	MI 
CARGO: :CiJiO[;,Q LO 0:DE1,iA LA LEY. 

QUITO A 	lo 	DE 	 lu  	 DE 	
CW 

EL NO 1ALIO 

Li 
ut, ii 	lIC 	iI 	1 	1 	1 

.. 

4 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

10 SEP 2018 

Señor 
Representante Legal 
PALPES, PASTIFICIOS ALPES S.A. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 
legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha la señora María Teresa 
Márquez García, ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

Cede UN MILLÓN OCHOCIENTAS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA 
Y NUEVE (V869.999) acciones ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América (USD $ 0,04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de 
su propiedad en el capital de la compañía PALPES, PASTIFICIOS ALPES S.A., a favor de la 
compañía Distribuidora Latinoamericana Farmalatina S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podía corresponder 
a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, 
superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal 
manera que la Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar la 
misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Muy atentamente, 

MARIA TERESA MÁRQUEZ GARCÍA 
Representada por su Apoderado Especial 

DENTE 

DISTRIBUIDORA LATINOAMERICANA FARMALATINA S.A. 
Representada por su Presidente 
Roberto Francisco Cid Vivanco 
CESIONARIA 
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Factura: 001-002-000054304 20181701 028P03297 
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NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 	 120181701028P03297  

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	126  DE JUNIO DEL 2018, (1131) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

i identidad 
No. 
... 

ldentificac,on 
Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

Natural 
MARQUEZ GARCIA MARIA 
TERESA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1706662176 
ECUATORIA 
NA 

MANDAN 
TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
identidad 

.. 
Identificación 

Nacionalidad No. Persona 
Nacionalidad 

 
Calidad 

que 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: EL PRESENTE PODER ESPECIAL ES A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ GUILLERMO TORO SEPULVEDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 

(ÑOTAR9YJE ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUI 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR- 

2018 17 	7_A11 28 P 03297 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

MARÍA TERESA MÁRQUEZ GARCÍA 

A FAVOR DE: 

JOSÉ GUILLERMO TORO SEPULVEDA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE CON 

PLENA CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO A LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, LA SEÑORA 

MARÍA TERESA MÁRQUEZ GARCÍA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS. LA  COMPARECIENTE DECLARA SER MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE OCUPACIÓN QUEHACERES 

DOMÉSTICOS, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, EN FRANCISCO DE ORELLANA S UNO GUIÓN UNO SEÍS 

CUAFRO (S1-164) Y ALBA CALDERÓN CONJUNTO PORTAL DEL SOL 11 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO -,ECÜADOR 
2 

EDIFICIO CEDRUS APARTAMENTO TRES C PORTADORA DE LA C 

CIUDADANÍA NÚMERO LINO SIETE CERO SEIS SEIS SEIS DOS UNO SI 

(1706662176), NUMERO DE TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO NUEVE DOS DOS 

CINCO TRES CERO CERO (0989225300), CORREO ELECTRONICO: 

chisgarnarquezic1oud.corn, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES EN LA CALIDAD QUE COMPARECE. ADVERTIDA 

POR MÍ EL NOTARIO SOBRE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y 

SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE 

CERTIFICADA POR MÍ AGREGO A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE Y ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE 

TRANSCRIBO íNTEGRAMENTE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO 

SÍRVASE INCORPORAR UNA EN LA QUE CONSTE UN PODER ESPECIAL AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

COMPARECE A CELEBRAR LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LA SEÑORA 

MARÍA TERESA MÁRQUEZ GARCÍA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL DIVORCIADA, DE OCUPACIÓN QUEHACERES DOMÉSTICOS, 

DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIEN EN ADELANTE Y PARA 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
3 

ÉFÉCTÓS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ "MANDANTE". 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: LA SEÑORA MARÍA TERESA MÁRQUEZ 

GARCÍA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CON SUFICIENTE 

CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO NOMBRA AL SEÑOR JOSÉ 

GUILLERMO TORO SEPULVEDA, COMO SU APODERADO ESPECIAL CON 

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A QUIEN 

EN ADELANTE, SE LE PODRÁ DENOMINAR "MANDATARIO", PAPA QUE A 

NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE MARÍA TERESA MÁRQUEZ GARCÍA 

QUEDE FACULTADO A REALIZAR LO SIGUIENTE: A) REPRESENTAR EN EL 

ECUADOR A LA MANDANTE, EN LOS ACTOS Y NEGOCIOS JURÍDICOS QUE 

SEAN NECESARIOS ANTE ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS, 

ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, ESPECIALMENTE PERO NO LIMITADO A: 

(1) ADQUIRIR, TRANSFERIR Y/O ENAJENAR A CUALQUIER TÍTULO 

ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES A FAVOR, O DE PROPIEDAD DE LA 

MANDANTE EN LAS COMPAÑÍAS PALPES, PASTIFICIOS ALPES SA., 

CHILECOL S.A., Y LAS SOCIEDADES DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN 

DENOMINADAS PASTELERÍA BAGUETTE S.C.P. Y COMERCIALIZADORA 

BAGUETTE S.C.P., A FAVOR DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, 

PUDIENDO EN TAL SENTIDO FIJAR LAS CONDICIONES DE CADA 

OPERACIÓN, ESPECIALMENTE, EL PRECIO QUE ESTIME PERTINENTE, ASÍ 

COMO PROPONER, EJERCITAR Y OTORGAR ESCRITURAS DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES Y COMPRAVENTA DE ACCIONES; EL MANDATARIO 

PODRÁ SUSCRIBIR CUANTO DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO SE 

REQUIERA PARA PERFECCIONAR EL ENCARGO ENCOMENDADO, COMO POR 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUD- ECUADOR 
/ 
	 4 

'EJEMPLO PERO NO LIMITADO A, NOTAS DE CESIÓN DE 

CONTRATOS DE CESIÓN Y/O VENTA DE ACCIONES Y/O PARTICIPA 

ENDOSO DE LOS TÍTULOS DE ACCIONES, ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS O SOCIOS; (II) LA SUSCRIPCIÓN DE TÍTULOS DE ACCIÓN Y/O 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN Y LA RECEPCIÓN Y/O ENTREGA DE LOS 

MISMOS; (III) COMPARECER A LAS JUNTAS GENERALES EN CUALQUIER 

SOCIEDAD DONDE LA MANDANTE SEA TITULAR O PROPIETARIA DE 

ACCIONES, PARTICIPACIONES Y CUALQUIER DERECHO, PUDIENDO 

PROPONER, DISCUTIR Y VOTAR SOBRE CUALQUIER PUNTO A TRATARSE; 

ESPECIALMENTE RESPECTO A LA VENTA DE INMUEBLES DE LAS 

SOCIEDADES DONDE ES ACCIONISTA Y/O SOCIA Y RESPECTO A LA 

ADQUISICIÓN Y/O TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES; 

(IV) PRESENTAR SOLICITUDES A ÓRGANOS DE CONTROL ECUATORIANOS; 

(Y) REGISTRAR LA INVERSIÓN EN EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR; (VI) 

REALIZAR CONVOCATORIAS PARA JUNTAS GENERALES; (VII) NOTIFICAR 

DICHAS TRANSFERENCIAS DE ACCIONES O CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES; (VIII) PARTICIPAR 

DE CONSTITUYENTE  Y/O BENEFICIARIA EN NEGOCIOS FIDUCIARIOS, 

INCLUYENDO, PERO SIN LIMITAR A ENCARGOS FIDUCIARIOS, TENIENDO 

PODER SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR CUANTO DOCUMENTO PÚBLICO O 

PRIVADO FUERE NECESARIO PARA SU PERFECCIONAMIENTO, ASÍ COMO 

PARA ENTREGAR O DEPOSITAR TÍTULOS DE ACCIÓN, PARTICIPACIONES 

SOCIALES O CUALQUIER OTRO, FACULTANDO AL MANDATARIO A 

ADQUIRIR DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES. B) EL MANDATARIO 

ESTÁ FACULTADO AL TENOR DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, 
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ESPECIALMENTE, A CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR LAS 

OBLIGACIONES RESPECTIVAS QUE EVENTUALMENTE LE CORRESPONDAN 

O SEAN POR CUENTA DEL MANDANTE EN EL ECUADOR. C) EL 

MANDANTARIO, PODRÁ HACER, A NOMBRE DE LA MANDANTE, TODO 

AQUELLO QUE SEA NECESARIO PARA CUMPLIR A CABALIDAD CON ESTE 

MANDATO CONFERIDO Y PARA PROTEGER LOS DERECHOS E INTERESES DE 

LA MANDANTE, POR LO QUE NINGUNA ENTIDAD Y/O AUTORIDAD PÚBLICA 

O PRIVADA EN EL ECUADOR PODRÁ ALEGAR INSUFICIENCIA DE PODER. D) 

LA MANDATARIA PODRÁ SUSTITUIR O DELEGAR ESTE PODER, EN TODO O 

EN PARTE, A CUALQUIER PERSONA QUE ELIJA, Y REVOCAR LAS 

SUSTITUCIONES CONFERIDAS; OTORGAR Y SUSCRIBIR CUANTOS 

DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS FUESEN PRECISOS A LOS FINES DEL 

PRESENTE PODER, INCLUSO ESCRITURAS ADICIONALES, DE 

SUBSANACIÓN, RECTIFICACIÓN, ACLARACIÓN O COMPLEMENTO DE LOS 

MISMOS CON LIBERTAD DE PACTOS Y ESTIPULACIONES.- LA VIGENCIA DEL 

PRESENTE MANDATO SERÁ POR TIEMPO INDEFINIDO, SIN PERJUICIO DE 

QUE LA MANDANTE LO PODRÁ REVOCAR TOTAL O PARCIALMENTE 

CUANDO ASÍ LO ESTIME NECESARIO. LA  MANDANTE, RECONOCE Y 

ACEPTA QUE EL MANDATARIO NO SERÁ PERSONALMENTE RESPONSABLE 

DE LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERA LA MANDANTE. AGREGUE USTED, 

SEÑOR NOTARIO, LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA EL 

PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE 
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ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

FIRMADA POR EL ABOGADO FRANCISCO JOSÉ DÁVILA CAlCE 

MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL DIECISIETE GUIÓN 

CUATROCIENTOS TRIENTA DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA, PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO LO CUAL 

DOY FE. 

NOTARLO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
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Nombres del ciudadano: MARQUEZ GARCIA MARIA TERESA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MARQUEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: GARCIA ALICIA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2018 
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¡ EIll lil ¡11111 
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• Jaime Andrés Acosta Holgufr 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL, OTORGADA POR: MARIA 

TERESA MÁRQUEZ GARCIA, A FAVOR DE: JOSE GUI ERMO TORO SEPULVEDA, 

FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 26 D UNJO DEL 2018. 

o 

NOTARIo 2$ 





a 
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pública 
otorgada 

el 
12 

de 
mayo 

de 
1999, 

ante 
el 

Notario 
Cuadragésimo 

del 
Cantón 

Quito 
e 

inscrita 
en 

el 
Registro 

Mercantil 
del 

mismo 
cantón 

el 
31 

de 
mayo 

de 
1999. 

La 
representación 

legal, 
judicial 

y 
extrajudicial 

de 
la 

Compañía 
la 

ejerce 
el 

Gerente 
General, 

en 
cuya 

ausencia, 
falta 

o 
impedimento 

lo 
subrogará 

el 
Presidente. 

Al 
felicitarlo 

por 
la 

designación, 
le 

formulo 
votos 

por 
el 

éxito 
en 

las 
funciones 

en 
usted 

encomendadas. 

Sírvase 
suscribir 

al 
pie 

de 
la 

presente, 
en 

señal 
de 

aceptación. 

M
u
y
 
atentamente, 

Elli) 
Ían 

Almítida 
Zurita 

Secretario 
Ad 

- Hoc 

 
 

 
 
 

  

Lugar 
y 

fecha: 
Quito 

D.M., 
9 

de 
enero 

de 
2015. 

En 
este 
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y 

fecha 
acepto 

la 
designación 

de 
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compañía. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 	 1791433238001 

RAZÓN SOCIAL: 	 DISTRIBUIDORA LATINOAMERICANA FARMALATINA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 	CID VIVANCO ROBERTO FRANCISCO 

CONTADOR: 	 CRUZ ARMIJOS MARIA FERNANDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: 	OTROS 	 OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 	SIN 	 NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: 	 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 	31/05/1999 
FEC. INSCRIPCI5N: 	18/06/1999 	 FEC. ACTUALIZACIÓN: 	 03/06/2016 
FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA; 	 FEC. REINICIO ACTIVIDADES; 

çt 

.. 

SI 

SIN 

IACTfVIDAD ECONOMI CA PRINCIPAL 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES E -UGIENICOS 

DOMÍCILIO TRIBUTARIO 	 . 	..' 	. 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: AV. ILALO Numero: 1048 Oficina: PB Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DE LA FABRICA 
FRUIr Telefono Trabajo: 022343390 Telefono Trabajo: 022220550 

I DOMICILIO ESPECIAL 	. 	: 	:. 	: 	:.:. . :.. 	..... .. 	..:... ..: 	••-., 	: 	• 	:, 

SN 

IOBLICACIONÓSTRIBUFARIAS 	. ....... 	• 	•... 	: 	• 	:. 	......................: 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AOl 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

# DE ESrABLECIMIENTOS REGIsTRADoS 

RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 	2 	 ABIERTOS 	1 
JURISDICCIÓN 	 \ ZONA 91 PICHINCHA 	CERRADOS 	1 

1 
Código: R1MRUC2017000178552 

Fecha: 	07/021201708:57:08AM .- 

ag. 1 de 2 



REGISTRO IJNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

hace bien al pais! 

NÚMERO RUC: 	 1791433238001 

RAZÓN SOCIAL: 	 DISTRIBUIDORA LATINOAMERICANA FARMALATINA S.A. 

ESTABLECIMIENTO REGISTRÁOIY8 

N.. ESTABLECIMIENTO: 	002 	 Ectado: 	ABIERTO - MATRIZ 	 FEC. INICIO ACT.: 	01106/2011 
NOMBRE COMERCIAL: 	 EEC. CIERRE: 	 EEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES E HIGIENICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS COSMETICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO E INSUMOS MEDICaS. 
VENTA DE TODO TIPO DE ALIMENTOS ELABORADOS. 
ACTIVIDADES COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE SIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS. 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canion: QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: AV. ILALO Numero: 1048 Referencia; A TRES CUADRAS DE LA FABRICA FRUIT Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022343390 Telefono Trabajo: 022220550 

No. ESTABLECIMIENTO: 	001 	 Enfado: 	CERRADO - LOCAL COMERCIAL 	EEC. INICIO ACT.: 	31/0511999 
NOMBRE COMERCIAL: 	 EEC. CIERRE: 	01/06/2011 	 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES E HIGIENICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS COSMETICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO E INSUMOS MEDIDOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Callo: DIEGO DE ALMAGRO Rumoro: N30-134 Inlerseccion: AV. REPUBLICA Referencia: FRENTE AL 
RESTAURANTE PAELLA VALENCIANA Piso: 3 Oficina: 1 Telefono Trabajo: 022221788 

RAZON 	CERTIFICO: 	QHF 	lA 	P'ÍÇNTF 	ES 	PIEL 	FOTOCOPIA 	DEL 
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2013-09.18 
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DENTE 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

10 SEP 2018 

Señor 
Representante Legal 
PALPES, PASTIFICIOS ALPES S.A. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines 
legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha la señora María Teresa 
Márquez García, ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

Cede UNA (1) acción ordinaria y nominativa, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América (USD $ 0,04) de valor nominal, pagada en su totalidad, de su propiedad en el capital 
de la compañía PALPES, PASTIFICIOS ALPES S.A., a favor del señor Roberto Francisco Cid 
Vivanco. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente 
sobre la acción cedida, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podía corresponder a 
dicha acción por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que 
la Cedente al enajenar su acción lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar la misma 
a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Muy atentamente, 

MARÍA TERESA MÁRQUEZ GARCÍA 
Representada sor su Apoderado Especial 
Jos 	si ermo o a Sepúlveda 

ROBERTO FRANCISCO CID VIVANCO 
CESIONARIO 
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NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N': 	 120181701028Po3297 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	126  DE JUNIO DEL 20-18,(11:31) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad Identificación 
No. Persona 

Nacionalidad Calidad 
que le 

representa 

Natural 
MARQUEZ GARCIA MARIA 
TERESA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1706662176 
ECUATORIA 
NA 

MANDAN 
TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAOUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: EL PRESENTE PODER ESPECIAL ES A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ GUILLERMO TORO SEPULVEDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 

(OTARJE ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADO5. 	 } 

201,8 17 	(4f1 28 P 03297 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

MARIA TERESA MÁRQUEZ GARCÍA 

A FAVOR DE: 

JOSÉ GUILLERMO TORO SEPULVEDA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE CON 

PLENA CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO A LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, LA SEÑORA 

MARIA TERESA MÁRQUEZ GARCÍA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS. LA  COMPARECIENTE DECLARA SER MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE OCUPACIÓN QUEHACERES 

DOMÉSTICOS, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, EN FRANCISCO DE ORELLANA 5 UNO GUIÓN UNO SEÍS 

CUATRO (S1-164) Y ALBA CALDERÓN CONJUNTO PORTAL DEL SOL 11 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO -,ECÚADOR 
2 

EDÍFICIO CEDRUS APARTAMENTO TRES C PORTADORA DE LA C 

CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO SEIS SEIS SEIS DOS UNO SI 

(1706662176), NUMERO DE TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO NUEVE DOS DOS 

CINCO TRES CERO CERO (0989225300), CORREO ELECTRONICO: 

chisgarnarquezicIoud.corn, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES EN LA CALIDAD QUE COMPARECE. ADVERTIDA 

POR MÍ EL NOTARIO SOBRE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y 

SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE 

CERTIFICADA POR MÍ AGREGO A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE Y ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE 

TRANSCRIBO íNTEGRAMENTE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO 

SÍRVASE INCORPORAR UNA EN LA QUE CONSTE UN PODER ESPECIAL AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

COMPARECE A CELEBRAR LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LA SEÑORA 

MARÍA TERESA MÁRQUEZ GARCÍA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL DIVORCIADA, DE OCUPACIÓN QUEHACERES DOMÉSTICOS, 

DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIEN EN ADELANTE Y PARA 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
3 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARA "MANDANTE" 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: LA SEÑORA MARÍA TERESA MÁRQUEZ 

GARCÍA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CON SUFICIENTE 

CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO NOMBRA AL SEÑOR JOSÉ 

GUILLERMO TORO SEPULVEDA, COMO SU APODERADO ESPECIAL CON 

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A QUIEN 

EN ADELANTE, SE LE PODRÁ DENOMINAR "MANDATARIO", PARA QUE A 

NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE MARÍA TERESA MÁRQUEZ GARCÍA 

QUEDE FACULTADO A REALIZAR LO SIGUIENTE: A) REPRESENTAR EN EL 

ECUADOR A LA MANDANTE, EN LOS ACTOS Y NEGOCIOS JURÍDICOS QUE 

SEAN NECESARIOS ANTE ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS, 

ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, ESPECIALMENTE PERO NO LIMITADO A: 

(1) ADQUIRIR, TRANSFERIR Y/O ENAJENAR A CUALQUIER TÍTULO 

ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES A FAVOR, O DE PROPIEDAD DE LA 

MANDANTE EN LAS COMPAÑÍAS PALPES, PASTIFICIOS ALPES S.A., 

CHILECOL S.A., Y LAS SOCIEDADES DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN 

DENOMINADAS PASTELERÍA BAGUETTE S.C.P. Y COMERCIALIZADORA 

BAGUETTE S.CP, A FAVOR DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, 

PUDIENDO EN TAL SENTIDO FIJAR LAS CONDICIONES DE CADA 

OPERACIÓN, ESPECIALMENTE, EL PRECIO QUE ESTIME PERTINENTE, ASÍ 

COMO PROPONER, EJERCITAR Y OTORGAR ESCRITURAS DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES Y COMPRAVENTA DE ACCIONES; EL MANDATARIO 

PODRÁ SUSCRIBIR CUANTO DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO SE 

REQUIERA PARA PERFECCIONAR EL ENCARGO ENCOMENDADO, COMO POR 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUIT,OECUADOR 
4 

EJEMPLO PERO NO LIMITADO A, NOTAS DE CESIÓN DE 

CONTRATOS DE CESIÓN Y/O VENTA DE ACCIONES Y/O PARTICIPA 

ENDOSO DE LOS TÍTULOS DE ACCIONES, ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS O SOCIOS; (II) LA SUSCRIPCIÓN DE TÍTULOS DE ACCIÓN Y/O 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN Y LA RECEPCIÓN Y/O ENTREGA DE LOS 

MISMOS; (III) COMPARECER A LAS JUNTAS GENERALES EN CUALQUIER 

SOCIEDAD DONDE LA MANDANTE SEA TITULAR O PROPIETARIA DE 

ACCIONES, PARTICIPACIONES Y CUALQUIER DERECHO, PUDIENDO 

PROPONER, DISCUTIR Y VOTAR SOBRE CUALQUIER PUNTO A TRATARSE; 

ESPECIALMENTE RESPECTO A LA VENTA DE INMUEBLES DE LAS 

SOCIEDADES DONDE ES ACCIONISTA Y/O SOCIA Y RESPECTO A LA 

ADQUISICIÓN Y/O TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES; 

(IV) PRESENTAR SOLICITUDES A ÓRGANOS DE CONTROL ECUATORIANOS; 

(V) REGISTRAR LA INVERSIÓN EN EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR; (VI) 

REALIZAR CONVOCATORIAS PARA JUNTAS GENERALES; (VII) NOTIFICAR 

DICHAS TRANSFERENCIAS DE ACCIONES O CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES; (VIII) PARTICIPAR 

DE CONSTITUYENTE Y/O BENEFICIARIA EN NEGOCIOS FIDUCIARIOS, 

INCLUYENDO, PERO SIN LIMITAR A ENCARGOS FIDUCIARIOS, TENIENDO 

PODER SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR CUANTO DOCUMENTO PÚBLICO O 

PRIVADO FUERE NECESARIO PARA SU PERFECCIONAMIENTO, ASÍ COMO 

PARA ENTREGAR O DEPOSITAR TÍTULOS DE ACCIÓN, PARTICIPACIONES 

SOCIALES O CUALQUIER OTRO, FACULTANDO AL MANDATARIO A 

ADQUIRIR DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES. B) EL MANDATARIO 

ESTÁ FACULTADO AL TENOR DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
5 

ESPECIALMENTE, A CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR LAS 

. OBLIGACIONES RESPECTIVAS QUE EVENTUALMENTE LE CORRESPONDAN 

O SEAN POR CUENTA DEL MANDANTE EN EL ECUADOR. C) EL 

MANDANTARIO, PODRÁ HACER, A NOMBRE DE LA MANDANTE, TODO 

AQUELLO QUE SEA NECESARIO PARA CUMPLIR A CABALIDAD CON ESTE 

MANDATO CONFERIDO Y PARA PROTEGER LOS DERECHOS E INTERESES DE 

LA MANDANTE, POR LO QUE NINGUNA ENTIDAD Y/O AUTORIDAD PÚBLICA 

O PRIVADA EN EL ECUADOR PODRÁ ALEGAR INSUFICIENCIA DE PODER. D) 

LA MANDATARIA PODRÁ SUSTITUIR O DELEGAR ESTE PODER, EN TODO O 

EN PARTE, A CUALQUIER PERSONA QUE ELIJA, Y REVOCAR LAS 

SUSTITUCIONES CONFERIDAS; OTORGAR Y SUSCRIBIR CUANTOS 

DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS FUESEN PRECISOS A LOS FINES DEL 

PRESENTE PODER, INCLUSO ESCRITURAS ADICIONALES, DE 

SUBSANACIÓN, RECTIFICACIÓN, ACLARACIÓN O COMPLEMENTO DE LOS 

MISMOS CON LIBERTAD DE PACTOS Y ESTIPULACIONES.- LA VIGENCIA DEL 

PRESENTE MANDATO SERÁ POR TIEMPO INDEFINIDO, SIN PERJUICIO DE 

QUE LA MANDANTE LO PODRÁ REVOCAR TOTAL O PARCIALMENTE 

CUANDO ASÍ LO ESTIME NECESARIO. LA  MANDANTE, RECONOCE Y 

ACEPTA QUE EL MANDATARIO NO SERÁ PERSONALMENTE RESPONSABLE 

DE LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERA LA MANDANTE. AGREGUE USTED, 

SEÑOR NOTARIO, LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA EL 

PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE 
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(Fj 	"A tERESA MAR UEZ GARCÍA 

DOCTOR JÁiE-A- RES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
6 

ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

FIRMADA POR EL ABOGADO FRANCISCO JOSÉ DÁVILA CAlCE 

MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL DIECISIETE GUIÓN 

CUATROCIENTOS TRIENTA DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA, PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO LO CUAL 

DOY FE. 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

N de certificado: 188-132-48843 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706662176 

Nombres del ciudadano: MARQUEZ GARCIA MARIA TERESA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MARQUEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: GARCIA ALICIA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: GALO FERNANDO GUANO TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 28- PICHINCHA - QUITO 

1 iIH III 111111 
16-132-48-a43 

ng. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

ti' 	111 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtuaLregistrocivil,gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gOb.eC 
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005 
JUNTA No. 

INSTRUCCION 	 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR 	QUEHACER. DOMESTICO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MARQUEZ RAFAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GARCIA ALICIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIt5R 
QUITO 
2012-06-14 

I
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-06-14 

REFERÉNDUM 
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EN PL REFEFEÉNOUM Y 
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REPÚBUCA DEL ECUADOR 
1 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

IDENTIFICACIÓN YDULACIÓN 

&)ULA 	 N. 170666217-6 
CIUDADAN 
APELLWO5'NOM8 RES 

MARcJEZGARCLA. 
*RESA 
LUGAR DE NAdMIENTO 

Colombi/a 

FECHA DE NACIMIENTO I956-02-O 
NACIONADbADIATORtANA 

SEXO  

ESTADO CIVILDIVORCIADA 
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DR. JAIM 
NOTARIO VIG 

5 ACOSTA HOLGUÍ1 
CTAVO DEL CANTÓN QUIT 

GG 
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/ Dr, Jaime Andrés Acosta llolguít 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL, OTORGADA POR: MARIA 

TERESA MARQUEZ GARCIA, A FAVOR DE: JOSE GUI ERMO TORO SEPULVEDA, 

FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 26 D UNJO DEL 2018. 

NOTARIo 2,8 
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PROVINCIA 	CIRCUNSCRIpCIÓN. 
DUETO 

	

CANTÓN 	ZONA:2 

	

KENNEDY 	- 
PARROQUIA 

lIIIlIIIIJ1!IllhJlIIiIlIJIlIIiIH!JIIIiIIj l!Illh!IJI 

018 
JUNTA N, 

r 	REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN YCEDIJLACIÓN 

CÉDULA DE 	Ek 170677363-5 
IDENTIDAD*EXT 
APELLIDOS YÑOMERES 
TORO SEPULVEDA 
LIOSE GUILLERMO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

ChIle 
San Carlos (Nuble) 

FECHA DE NACIMIENTO I943-05-0I 

NACIONALIDAD CHILENA 

SEXO M 	- 

ESTADO CIVIL CASADO 
CECILIA DEL PILAR 
MENDEZ MENA IIIIIIIIIllhII III 11111 

INSTRUCCIÓN 	PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO 	COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TORO JULIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SEPULVEDA MARGARITA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

2013-09--I8 

I

FECHA DE ESPIRACIÓN 
2023-09-IB 

(UJUDitC€QUtoo 

RAZON CERTIFICO. QUE LA PRFSFNTE ES FIEL FOTOCOPIA DEI DOCUMENTO QUE 
ANr1rcCUF EL MISMO QUE 	OI:H;I 	ME FUI 

PRESEEJ EADO POR 
EL N7f:jEsAr,-) EN.......................... ........ 

....FOJAS(S) 
UTIL(ES) PARA ESTE [rEcio ACTO SEGUIDO LE ULL---.:- 	:Spurs DE HAEER CERTIEICZIDO....................................LE) ÍOPIA(S) QUE 
ENTREQIJE AL 

MISMO. HARI[j0 	

EN El 
PROTOCOlO DE EA NOTARlA 

VIGES:I OC'A1 ACIuALfrNTE A MI CARcÓ. COI-
WORÍ[ LO ORLEJA LA LES 

QUITO A...... .... ...... 
DE 	

DE 

EL NOTARIO 

Dra, María doorosaGarCfaJeca 
:i'2iIE VEiA1IiIiI 	,'I:,:i (up(EStE 



 

 

 


